
NUM 202 S.ibado 22 de Febrero AÑO Í)E 1879.

SUSCRIBE.ABÏfâTEISCU.

Las leves y las i1ispo.siciones genera» 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen elicialiííente en «‘Ha j cu«a- 
Iro dias dí'sputs para los deinas pue
blos de la inisoja pPvvincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1S58.)

I'KECifl BE .SMIC’B.V.

E£N UOGíROÑO.

IitB(9re»ta, y cíe S3. AíSVMTI.lí
OB£ E’Úí Al fciB5, ACcB’ettiíí»» 53 y SÍSlaes®» 3.

EN PROVINCIAS.

Eût Iui9 prÍEkCtpaleHi i(«hriEE-í»8.

En Logro fin.~\\)c un'fu s. i2rs._  
Por tres id.. Sí.—por seis id. ;,¡ --Pur 
un año, 120.

Eu¿ra.—Por un næs, j...; —p^j, 
1res id, 44.—Por s«'Í5 id., XL—por nn 
ano, ISO.

SE PUBLlC.il TODOS LOS DINS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

n&ïS ÓHSIÁL

KESiDENGA DEL CONSEJO DE MIKSTROS

S. 31. el Rey (i. D. g.) Su Al

teza Real la Scrnia. Sra. Prince

sa de Asturias y las Sermas. se

ñoras infantas Doña Ala.¿a del 

Filar, Dona Alaria de la Paz y 

Doña Maria Eulalia, continúan 

en esta Córtjg sin novedad en su 

niporfanle salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY,

DON ALFONSO XIT,
Por la gracia de Dios Rey 

constitucional de España.
A todos que la presente 

vieren y entendieren, sabed; 
que las Cortes lian decretado 
y Nos sancionado lo 'siguien
te:

TÍTULO PRIMERO.

DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1La expropia
ción forzosa por causa de uti
lidad pública, que autoriza el 
^t. 10 de la Constitución, no 

podrá llevarse á efecto, res
pecto á la propiedad inmueble 
sino con arreglo á las pres
cripciones de la presente ley.

Art. 2." Serán obras de uti
lidad pública las que tengan 
pór objeto directo proporcio
nar al Estado, á una ó mas 
provincias ó á uno ó más pue
blos, cualesquiera usos ó me
joras que cedan en bien gene
ral, ya sean ejecutadas por 
cuenta del Estado, de las pro
vincias ó de los pueblos, ya 
por Compañías ó .Empresas 
particulares debidamente au
torizadas.

Art. 3." No podrá tener 
efecto la expropiación, á que 
se refiere • el art. 1.“, sin que 

' precedan loS' requisitos si
guientes:

Primero. Declaración de 
utilidad pública.

Segundo. Declaración dé 
que su ejecución exige indis
pensablemente ¡el todo ó parte 
del inmueble que se pretende 
expropiar.

Tercero. Justiprecio de lo 
que se baya de enajenar ó 
ceder.

Cuarto. Pago del precio 
que representa la indemniza
ción de lo que forzosamente 
se enajena ó cede.

Art. 4." Todo el que sea 
privado de su propiedad sin

que se hayan llenado los re
quisitos expresados en el ar
tículo anterior podrá utilizar 
los interdictos de retener y 
recobrar para' que. ios Jueces 
amparen y en su caso Reinte
gren en la posesión al indebi
damente expropiado.

‘ Art. 5.“ Las diligencias de 
expropiación se entenderán 
con las personas que con refe
rencia al Registro de propie
dad ó al padrón de riqueza 
aparezcan como dueños ó que 
tengan inscrita la posesión.

Si por su edad ó por otra 
circunstancia estuviese inca
pacitado para contratar el 
propietario de un terreno, y 
ño tuviese curador ú otra per
sona que le represente, ó la 
propiedad fuese litigiosa, las 
diligencias se entenderán con 
el Promotor fiscal, que podrá 
hacer válidamente en su nom
bre cuanto se expresa en el 
articulo anterior.

Cuando no sea conocido el 
propietario de un terreno, ó 
se ignore su paradero, se pu
blicará en el Boletín Oficial 
de la provincia y en la Gaceta 
(k Madrid el acuerdo ó decreto 
relativo á la expropiación de 
la finca. Si nada expusiese 
dentro del término de cincuen
ta dias, por sí ó por persona 
debidamente apoderada, se 

entenderá que consiente en 
que el Ministerio fiscal sea su 
representante en las diligen
cias de expropiación.

Art. 6. Todos los que no 
pueden enajenar los bienes 
que administran sin el permi
so de la Autoridad judicial, 
quedan autorizados pai-a ve
rificarlo en ios casos que indi
ca la presente ley, sin perjui
cio de asegurar con arreglo á 
derecho las cantidades que 
reciban á consecuencia de la 
enajenación en favor de me
nores ó representados. En 
ningumeaso les serán entre
gadas dichas cantidades, que 
se depositarán siempre á dís_‘ 
posición déla Autoridad judi
cial que corresponda.

Art. 7." Las traslaciones 
de dominio, cualquiera que' 
sea el título que las produzca^ 
no impedirán la continuación 
de los expedientes de' expro
piación, considerándose el 
nuevo dueño subrogado en las 
obligaciones y derechos del 
anterior.

Art. 8.” Las rentas y con
tribuciones correspondientes 
á los bienes que se expropien 
para obras de utilidad públi
ca, se admitirán durante el 
año siguiente á la fecha de la 
enajenación como prueba de 
la aptitud legal del expropia-
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do para el ejercicio de los de
rechos que puedan correspon
derle.

Art. 9." Los concesiona
rios y contratistas de obras 
públicas á quienes se autori
ce competentemente para ob
tener la enajenación, ocupa
ción temporal ó aprovecha- 
miento de materiales, en los 
términos que esta ley auto
riza, se subrogarán en todas 
las obligaciones y derechos 
de la Administración páralos 
efectos de la presente ley.

TÍTULO 11. .

DE LA EXPROPIACION.'

Sección pernera.

Primer per i odo.=Declaración 
de utilidad pública.

Art. 10. La declaración 
de que una obra es de utili
dad pública será objeto de 
una ley cuándo en todo ó en 
parte haya de ser costeada 
con fondos del Estado, ó cuan
do sin concurrir estas circuns
tancias lo exija su importan
cia á juicio del Gobierno.

Corresponde al Gobierno, 
por medio del Ministro res
pectivo, hacer dicha declara
ción cuando la obra interesa á 
varias provincias, ó cuando 
haya de ser costeada ó auxi
liada con fondos generales, 
para cuya distribución esté 
préviameritc autorizado por 
la ley.

En los demás casos corres
ponde al Gobernador de la 
provincia, oyendo á la Dipu
tación, y además al Ayunta
miento cuando se trate de 
obras municipales.

Art. 11. Se exceptúan de 
la formalidad de la declara
ción de utilidad pública las 
obras que sean de cargo del 
Estado y se lleven á cabo con 
arreglo á las prescrijíoiones 
del capítulo 3.“ de la ley de 
Obras públicas; las obras com
prendidas en los planos gene
rales, provinciales y munici- 
I)ales que se designan en los 
artículos 20, 24 y 14 de la 
misma ley de Obras públicas; 
toda obra, cualquiera que sea 

sudase, cuya ejecución hu
biese sido autorizada por una 
ley ó estuviera designada en 
las leyes especiales de Ferro
carriles, Carreteras, Aguas y 
Puertos dictadas ó que se dic
ten en lo sucesivo. Asimismo 
todas las»obras de policía ur
bana, y en particular las de 
ensanche y reforma interior 
de poblaciones.

Art. 12. El expediente de 
declaración de utilidad públi
ca podrá instruirse por inicia
tiva de las Autoridades á 
quienes competa hacérla por 
acuerdo de una ó varias Cor- 
porociones, ó á instancia de 
un particular ó Empresa de
bidamente constituida.

Art. 13. En todo caso se 
presentará ante la Autoridad 
que corresponda con arreglo 
al artículo 10, por duplicado, 
el proyecto completo de la 
obra que se trate de llevar á 
cabo, con suficiente explica
ción, no sólo para poder for
mar idea clara de ella, sino 
también de las ventajas que 
de su ejecución han de repor
tar los intereses generales y 
comunes, v de los recursos 
con que se cuenta para lle
varla á cabo.

La Autoridad á quien com
peta hacer la declaración de 
utilidad pública,'por medio de 
los periódicos oficiales de los 
términos á quien la obra inte
rese, y de comunicaciones di
rigidas á las autoridades de 
los mismos, pondrán en cono
cimiento de estas y del pú
blico la pretension entabla
da, á fin de que cuando lo 
tengan por conveniente pro
duzcan las reclamaciones que 
crean oportunas en un plazo 
que no baje de ocho dias si se 
trata de una obra que sólo 
afecta á un Ayuntamiento; de 
veinte si afecta á una provin
cia, y de treinta si se extien
de á varias, en cuyo caso los 
anuncios se insertarán ade
más en la Gaceta de Madrid.

Sección segunda.
Ser/inulo periodo.=Mecesidad de 

la ocupación del inmueble.

Art. 14. Declarada una 

obra de utilidad pública, cor
responde á la Administración 
resolver si para la ejecución 
de aquella es necesario el to
do ó parte del inmueble.

Art. 15. La persona ó Cor
poración que haya sido auto
rizada para construir una 
obra, presentará en el Go
bierno de la provincia la re
lación nominal de los intere
sados en la expropiación, con 
arreglo'al proyecto aprobado 
por ella, y replanteo autori
zado por los encargados de la 
inspección de las obras, ya 
por la Administración públi
ca, ya por las Corporaciones 
que han de costearla, hacien
do constar en aquella la si
tuación correlativa, el núme
ro y clase de las fincas que á 
cada propietario han de ser 
ocupadas en todo ó en parte, 
así como los nombres de los 
colonos ó arrendatarios, ha
ciendo la separación debida 
por distritos municipales.

Art. 16. El Gobernad or de 
la provincia, dentro del ter
cero dia de haber recibido las 
relaciones á que se refiere el 
artículo anterior, remitirá re
lación nominal á cada Alcal
de en la parte que le corres
ponda, para que, hechas las 
oportunas comprobaciones con 
el padrón de riqueza, y con 
los datos del Registro de la 
propiedad si fuera necesario, 
y rectificados los errores que 
pueda contener, forme por 
ella y remita en un término 
que no pasará de quince dias, 
la relación que ha de servir 
para los efectos expresados 
en el articulo 5.® de esta ley.

Art. 17. Recibida la rela
ción nominal de propietarios 
autorizada por el Alcalde, se 
dispondrá por el Gobernador 
su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, seña
lando un plazo, que no debe
rá bajar de quince dias ni ex- 
Iceder de treinta, para que las 
personas ó Corporaciones in
teresadas puedan exponer 
contra la necesidad de la ocu
pación que se intenta, y en 
modo alguno contra la utili
dad de la obra, que queda re
suelta ejecutoriamente por la 

declaración de utilidad pú
blica.

Art. 18. Producidas las 
reclamaciones dentro del tér
mino marcado en el artículo 
anterior, el Gobernndor civil, 
oida la Comisión provincial, 
decidirá dentro de los quince 
dias siguientes sobre la nece
sidad de la Ocupación que se 
intenta para la ejecución de 
la obra.

Art. 19. De la resolución 
del Gobernador civil única
mente ¡xxlrá recurrirse en al
zada al Ministerio correspon
diente dentro de los ocho dias 
siguientes al de la notifica
ción administrativa.

El Ministerio resol vará den
tro de los treinta dias si
guientes al del registro de 
entrada del expediente, por 
medio de Real decreto.

Art. 20. Declarada la ne
cesidad de ocupar una ó más 
fincas para la ejecución de 
una obra de utilidad pública, 
se procederá á la fijación de 
aquella ó las partes de ellas 
que deban ser expropiadas, 
así como á su valoración; y 
al ofecto el Gobernador de ca
da provincia de cuantas por 
la obra puedan ser interesa
das, avisará por medio del 
Boletín Oficial á los propieta
rios contenidos en la relación 
nominal rectificada, y ade
más les harán notificar per
sonal ó individualmente, se
ñalándoles ocho dias de plazo 
para que comparezcan ante el 
Alcalde respectivo á hacer la 
designación del perito que á 
cada uno ha de representar 
en dichas operaciones. Si no 
fuesen habidos, se observarán 
para la notificación las for
malidades que para la cita
ción y emplazamiento orde
na la ley de Enjuicimiento ci
vil.

Con el i)ropio objeto se diri
girá al representante de la 
Administración ó de la Corpo
ración que costee las obras, 
que deben haber sido de an
temano competentemente au
torizados.

El nombramiento de peri
tos ante el Alcalde ha de ha
cerse por las mismas
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nas que constan en la rela
ción nominal, no admitiéndo
se representación ajena sino 
por medio de poder debida
mente autorizado, ya sea ge
neral, ya expreso para este 
caso.

Art. 21. Los peritosdesig- 
nados, tanto por la Adminis
tración como por los propie
tarios, tendrán precisamente 
título facultativo suíiciente 
para la clase de operaciones 
que se les encomiendan, sin 
que se exija otra limitación 
en las condiciones del nom
brado que la de haber ejerci
do su profesión por espacio al 
ménos de un año. Los nom
bramientos que hayan recaído 
en personas que no reunan es
tas condiciones, así como los 
que puedan hacerse faltando 
á lo prescrito en el articulo 
anterior, se tendrán por nu
los, entendiéndose que los 
propietarios” respectivos, lo 
mismo que los que no hayan 
hecho nombramiento, se con
forman con el perito que ha 
de representar á la Adminis
tración ó á la persona que 
asuma sus facultades, ó á la 
Corporación que costee las 
obras.

Art. 22. El Ingeniero ó 
persona facultativa que re
presente al G-obierno, ó en 
general la persona á quien se 
refiere el artículo anterior, 
recibirá del Gobernador de la 
provincia una certificación en 
que consten los nombramien
tos hechos ante el Alcalde ó 
Alcaldes de los términos que 
abrace la obra, y señalará á 
los peritos el dia en que han 
de comenzar las operaciones 
de medición, dirigiéndolas 
personalmente ó por medio de 
sus ayudantes, de manera 
que en el menor plazo posible 
y con la mayor exactitud se 
obtengan cuantos datos sean 
necesarios para preparar el 
justiprecio.

Art. 23. Los datos á que 
se refiere el artículo anterior 
consistirán en una relación 
detallada y correlativa de to
das las fincas que han de ser 
expropiadas, con expresión 

su situación, calidad, ca

bida total y linderos, así co
mo de la clase de terreno que 
contiene, y explicación sobre 
la naturaleza ó sus produc
ciones.

Se hará constar además el 
producto de renta de cada fin
ca por los contratos existen
tes, la contribución que por 
ella se paga, la riqueza impo
nible que represente y la cuo- 
tíi de contribución que le 
corresponde según losúltimos 
repartos.

Asimismo se hará manifes
tación del modo con que la ex
propiación interesad cada fin
ca, expresando la superficie 
que aquella exige, y si no se 
ocupa en totalidad, se especi
ficará la forma y extension de 
la parte ó partes restantes. 
Estos accidentes se represen
tarán en un plano de escala 
de 1.400 para las fincas rús
ticas y 1.100 para las urba
nas, que acompañará á la re
lación indicada.

También se indicará si en 
alguna finca que no haya de 
ocuparse toda será más con
veniente la expropiácion to
tal ó la conservación de su 
resto á favor del propietario, 
para lo cual habrá de estarse 
á la manifestación del perito 
de este.

Art. 24. Los documentos 
á que se refiere el artículo an
terior' deberán ser firmados 
de común acuerdo por todos 
los peritos que correspondan 
á cada obra ó trozo de ella ó 
á cada término municipal, y 
se remitirán por el Director 
de la obra al Gobernador ci
vil de la provincia con su in
forme, exponiendo las obser
vaciones que crea proceden
tes sobre el comportamiento 
de los peritos.

Art. 25. Los gastos oca
sionados por estas operacio
nes, así como los honorarios 
de todos los peritos, son de 
cuenta de la Administración 
ó de quien su derecho repre
sente en toda lá duración de 
este período.

Las construcciones, planta
ciones, mejoras y labores que 
no sean de reconocida necesi
dad para la conservación del 

inmueble, realizadas despues 
de la fecha en que se ultime 
este período, no serán teni
das en cuenta para graduar 
el importe de la indemniza
ción.

Sección tercera.

Tercer periodo .^Justiprecio.

Art. 26. Una vez conocida 
con toda certeza la finca ó 
parte de finca que es preciso 
expropiar á un particular, es
tablecimiento ó Corporación! 
cualquiera, el representante 
de la Administración intenta
rá la adquisición por conve
nio con él dueño, á cuyo efec
to dirigirá por medio del Go
bernador de la provincia á 
los propietarios interesados 
una hoja de aprecio hecha 
por el perito de la Adminis- 
tracionjpor cada finca, en la 
que, deducidas de la relación 
general, consten esas circuns
tancias, y se consignará co
mo partida alzada la cantidad 
que se abone al propietario 
por todos conceptos y libre de 
toda clase de gastos. Este, en 
el término de quince dias, 
aceptará ó rehusará la oferta 
lisa y llanamente, teniéndose 
por nula toda aceptación con
dicional.

La aceptación lleva consi
go por parte de laAdministra- 
cion el derecho de ocupar to
da la finca ó la parte de ella 
que se haya determinado en 
la hoja de aprecio, prévio 
siempre el pago del importe.

Art. 27. Cuando el propie
tario rehúse el ofrecimiento 
de la Administración, queda
rá obligado á presentar otra 
hoja de tasación, suscrita por 
su perito, en que, con arreglo 
á los mismos datos, se con
tenga la apreciación que crea 
justa, cuya hoja deberá ser 
entregada al Gobernador 
dentro del mismo plazo que 
se da al propietario para re
solver.

El representante de la Ad
ministración remitirá otra 
hoja análoga suscrita por el 
perito nombrado por él tan 
pronto como al Gobernador le 

haya sido notificada la disi
dencia del propietario.

Los derechos que los peri
tos devenguen en estas tasa
ciones serán satisfechos res
pectivamente por cada parte 
interesada, así como el papel 
sellado en que se han de ex
tender las hojas de tasación.

Art. 28. En ellas ha de 
hacerse constar detallada
mente los fundamentos del 
justiprecio, ya por lo que toca 
ála clase de las fincas, ya 
por lo relativo al precio que 
se las señale. Los peritos ten
drán en cuenta todas las cir
cunstancias que puedan in
fluir para aumentar ó dismi
nuir su valor respecto de 
otras análogas que hayan po- 

I dido ser objeto de tasaciones 
recientes en el mismo térmi
no municipal, y al valor de la 
parte ocupada de la finca 
agregarán las que represen
ten los perjuicios de toda cla
se que se les ocasionen con la 
obra que dá lugar á la expro
piación; como también en 
compensación de -estos ó par
te de ellos deberá tenerse en 
cuenta el beneficio que la 
misma les proporciona en sus 
restos.

Los peritos son responsa
bles de las irregularidades 
que en las hojas de tasación 
se adviertan, ó de las faltas 
de conformidad en que se ha
llen con la relación anterior
mente formulada.

En el caso de que el. impor
te total de una ó más hojas 
de tasación fuese el mismo en 
las de la Administración que 
en las de los propietarios, se 
entenderá fijado de comun 
acuerdo el justiprecio.

En el caso de divergencia 
entre la hoja de la Adminis
tración y las de los propieta
rios, deberán reunirse los pe
ritos de ambas partes en un 
término, que no podrá exce
der de ocho dias, para ver si 
logran ponerse de acuerdo 
acerca del justiprecio.

Trascurrido dicho plazo sin 
manifestar la conformidad de 
los peritos, se entenderá que 
esta no ha podido conseguir
se, y las diligencias seguirán
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la tramitación correspondien
te.

Art. 29. La Administra
ción, ó quien sus derechos 
tenga, podrá, si le conviene, 
ocupar en todo tiempo un in
mueble que haya sido objeto 
de tasación, mediante el de
pósito de la cantidad á que 
asciendaaquella, según la lío- 
ja del perito del propietario, 
ácuyo efecto dictará el Go
bernador de la provincia las 
disposiciones convenientes.

El propietario tiene dere
cho á percibir el 4 por 100 al

Dirección general de Obras públicas,Comercio y Minas.

Plan general de portazgos de la provincia de Logroño.

EMPLAZA- ARANCEL QUS
NOMBRES DE LOS PORTAZGOS.

Carretera de prime?' órden de Paracena á Francia po?' Frdax.

Alfaro.
Barcaje de Caravieso.

Carretera de prime?' órden de Soria á Logro?lo.

Las Goteras. 
Lardero. 
Logroño.

Carretera de segundo órden de Logro?lo á Cabañas de Virtus po? 
Pancorbo ?j el Cubo. ,

Altable. 
Gimileo.
Fuenmayor.

Carretera de segundo órden de Burgos á Logroño.

Santo Domingo. 66 I P5
‘Nagera. 86 i 2

Navarrete. 102 P5

Carretera de terce?' órden de ffaro al J/onton de P?'igo.

'Anguheiana. | 4 1 1

Carretera de te?'ce?' órde?i de J/aro á Fzcaraij.

Haro. I 1 [ 2‘5

Carretera de tercer órde?i de Piqueras á Logro?lo.

Puente-madres. ’ 59 [ 3

Carretera de terce?' órd^n-de Lerma á Venta de la Estrella.

A ronzan a. L-» | 2‘5

Carretera de terce?' órden de Ca?'ra?j á Calahorra.

Peñarajona. 
Arnedo.

Madrid 31 de Enero de 1879.=AprobadQ.=C. Toreiio.^El 
Director general, Covadon ga.

año de la cantidad expresada 
por todo el tiempo que tarde 
en percibir el importe de la 
expropiación detinitivamente 
ultimada.

Art. 30. Cuando el perito 
nombrado por la Administra
ción y el designado por el 
propietario no convengan en 
la determinación del importe 
de la expropiación, el Gober
nador civil de la provincia 
oficiará alJuez deldistrito pa
ra que designe el perito ter
cero.

contcriTiarú.)

MIENTO. CORRrSI'ONüE.

Kilómetros. Miriámetrs.

I 311
I 323 2‘5

298 I 3
319 ) , P5
324 ( 1

60
38
13

F5
2
2

64
78

Po
F5

ANUNCIOS.
En el almacén de los Sres Marrodan 

ó hijos de la calle de Juan Lobo núm. 2 
hay de venta una partida hierro marti
llado de 11 á 14 centímetros de ancho y 
15 á 20 miUmeti-QS de grueso que se ce- 
de»á280 pesetas la tonelada de. 1.000 

. kilógramos en cantidad que no baje de 
una tonelada.

En el mismo almacén se encontrarán 
pesas y medidas del sistema métrico que 
se venden ya contrastadas.

I __

Se venden 25 reses vacunas, bravas 
cou'3 mansos y además 23 vacas que se 
lialliiii pastando en el Soto de san Martin 
puedç avistarse con D. Vicente Martinez 
que habita en esta capital, calle Mayor 
núm. 89 piso 1."

AhlIlNíáTlUaON PROVINCIAL-

ÀEKiNiSÎRASION ECOKlRCA.

CIRCULAR.

A pesar cíe babor prevenido á los 
Ayuntamientos de esta provincia, por cir
cular inserta en el Boletín Oficial de 22 
de Enero último, núm. 175, que ingre
saran en esta Administración económica 
el mportedei tercer trimestre del año 
económico actual por consumos, cereales 
y sal, con los demás débitos que les re
sultaban por este y otros conceptos, es 
insignificante el número de los que han 
cumplimentado el servicio de referencia, 
razon por la cual me veo precisado á di
rigirme de nuevo á las mencionadas 
corporaciones conminándolas al pago de 
los expresados descubiertos bajo aperci
bimiento que de no verificándolo para el 
día 26 del actual precisamente, se proce
derá desde luego y por las vias de apre
mio, sin contemplación de especie algu
na, contra los que aparecieren morosos 
en cumplimentar cnanto se deja orde
nado.

Logroño 21 de Febrero de 1879.- El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

Desde el dia 21 del actual hasta el 2 
de Marzo próximo se satisfará por la Ca
ja de está Administración, á los indivi
duos de clases pasivas que tienen consig
nados sus haberes sobre la misma, la 
mensualidad de Enero de 1879, prévia 
presentación de las justiíicacioes de exis
tencia y estado prevenidas por Instruc
ción.

Lo que por medio de este periódico 
oficial se anuncia para conocimiente de 
los interesados.

Logroño 18 de Febrero de 1879.—El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

CENTRO

GENERAL DE ESTADISTICA
PARA LOS AMILLARAMIEPTOS.

DE LA 

raovixeu de !.OGriC.\o

xMERCADO 53 Y ESTACION 5.

Proximo á dar comienzo á loí^ 
penosos frab(^/os ejne este centra 
se ha propuesto desempernar, es- 
llepada la ocasión de çue las Jun-- 
tas municipales proceda?! co?! u?'- 
aencia aponerse de acuerdo con 
estas oficinas, te?, o e?! c. relativo' 
á los impresos, cuanto á los res^- 
tantes operaciones; asi pues se Ies- 
recuerda las prevenciones hechas- 
e?! la carta circula?^ del mes de 
Noviembre último, al objeto de 
estar alcorriente ?j con. oportuni
dad poder da?' cumplimie?!to d las 
disposiciones superiores.

OFICINAS,
ESTACION 5.—Frente í.

LA DEL Ferro-Carril.

imprenta,
litografía y LIE3REERIA

DE

Di áS
Mercado 53 y Estación 5.

P?i esta antígua casa existe?^ 
impresos de todas clases para la 
buena administración Jllunicipal 
lo ?nismo en cuentas generales, 
pie del Pondo de Pósitos, expe
dientes de repartos, de apremios, 
papeletas de id.y demás indispen
sable á aquellas co?poraciones.

ías ofeinas ?nilita?'es, clases 
de señores Jefes ?j Oficiales, asi’ 
como las Compañías,encotitrarán- 

en esta casa toda clase de docu
mentos ij libros á precios suma
mente económicos.

Imp. y Lit. de A. Ortoneda.
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